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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, comunicando que se encuentra inactivo en la secretaría por un periodo 

superior a dos años. Sírvase proveer. 

21 de agosto de 2020 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 494 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2012-00495-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En concordancia al informe de secretaría que antecede, se detalla que el 

presente cognoscitivo se encuentra inactivo en la secretaría del juzgado desde 

el 9 de marzo de 2018,1 y con el objeto de evitar una exagerada e irrazonable 

prolongación en el tiempo de la presente actuación toda vez que derivaría, en 

primera medida, en la afectación del derecho que posee la parte Pasiva de un 

entrabamiento judicial a su pronta resolución y por consiguiente, no encontrarse 

inmerso en un proceso que se encuentra activo en forma indefinida y en segunda 

medida, menoscaba el actuar de la Administración de Justicia, en tanto se 

encontraría supeditada al deseo o la simple desidia del Interesado a efectuar 

alguna de las diversas actuaciones que ostenta como colaborador del proceso, 

situaciones que impiden el deseable desarrollo del trámite judicial como lo es la 

pronta resolución del conflicto y que conllevan a que esta Oficina Judicial tenga 

por desistida la presente actuación en contra de la Sra. María del Socorro Castro 

y el Sr. Jaime Martínez, en conformidad a lo establecido por el Nral. 2 en conjunto 

al literal b del artículo 317 del Código General. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO-. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente declarar 

terminado el proceso de la referencia conforme al Nral. 2 en conjunto al literal b 

del artículo 317 del CGP. 

SEGUNDO.- LEVANTAR la cautela de embargo que gravita sobre los salarios 

devengados o por devengar, en proporción de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente percibido por el Sr. JAIME MARTÍNEZ 

                                                           
1 Ver folio 80. 
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cedulado 16.268.287, empero, la misma continuará vigente a órdenes del 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Palmira en virtud al embargo de remanentes. 

TERCERO.- OFICIAR al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Palmira, a fin de 

comunicar que al interior de la presente actuación se decretó la terminación por 

desistimiento tácito y en consecuencia, se dispuso levantar la cautela de 

embargo sobre los salarios devengados o por devengar del Sr. JAIME 

MARTÍNEZ, indicando al empleador que la misma debe continuar vigente a 

órdenes de su dependencia. 

CUARTO.- ORDENAR la  conversión de los depósitos judiciales existentes en la 

presente ejecución adelantada por el Sr. Edilberto Cardona García, en contra de 

la Sra. María del Socorro Castro y el Sr. Jaime Martínez, a favor del proceso 

ejecutivo propuesto por el Sr. Lorenzo Cuellar Torres, en contra de éste, que 

cursa en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Palmira, bajo el radicado 76-520-

40-03-007-2014-00004-00. 

QUINTO.- Sin costas por no aparecer causadas. 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de la 

radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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